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Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González y Ugarte Asociados,
Sociedad Limitada”, y “Urbanistas Consul-
tores Asociados, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.415/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de la
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “San Bernardino de Sie-
na, Sociedad Anónima”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado en fecha 21 de septiem-
bre de 2009 auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 27.493,75 euros,
más la cantidad de 1.650 euros en concepto
de intereses y 2.700 euros en concepto de
costas provisionales.

b) Dar audiencia a la parte actora para
que en quince días puedan designar la exis-
tencia de nuevos bienes susceptibles de tra-
ba, advirtiéndoles que de no ser así se proce-
derá a dictar auto de insolvencia provisional
en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Bernardino de Siena, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 923 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar de la Torre Romero,
contra don Jorge Alcolea Serradillo, sobre
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
María del Mar de la Torre Romero, y conde-
no a don Jorge Alcolea Serradillo, a abonar-
le la suma de 2.972,09 euros de principal,
así como 297,20 euros de interés de mora.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jorge Alcolea Serradillo, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.414/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 949 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Gutiérrez Calvo-Parra, contra
la empresa “Aigas, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es el siguiente:

Estimo parcialmente la demanda formu-
lada por don Antonio Gutiérrez Calvo-Parra
y condeno a la mercantil “Aigas, Sociedad
Limitada”, a que por los conceptos de la de-
manda le abone la suma de 8.898,46 euros.

Solidariamente con ella condeno a la co-
demandada “Construcciones MS, Sociedad
Anónima”, y hasta la suma de 5.866,53
euros por las partidas de naturaleza salarial
demandadas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aigas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-411 de 2009,
hoy ejecución número 204 de 2009, a ins-
tancias de don Óscar Agualongo Castro,
contra la empresa “Metalistería Gemetal,
Sociedad Limitada”, sobre despido, en los
que en fecha 21 de septiembre de 2009 se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Wilson Rodrigo Agualongo Paredes,
contra “Baemco, Sociedad Limitada”, y
“Metalistería Gemetal, Sociedad Limitada”,
de forma solidaria, por un principal de
14.078,92 euros, más 844 euros en concep-
to de intereses y 1.407 euros de costas calcu-
ladas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecu-
ción. Y siguiéndose en este Juzgado la eje-
cución número 163 de 2009 contra la misma
empresa ejecutada “Metalistería Gemetal,
Sociedad Limitada”, y otros, se acuerda es-
tar al resultado de la investigación en curso
en la citada ejecución, así como el embargo
del sobrante que pudiera existir a fin de cu-
brir las cantidades por las que se ha despa-
chado ejecución.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-


